
IX Legislatura

Núm. 411 10 de mayo de 2018 PE/007655-02/9. Pág. 54818

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

26
13

8

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007655-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Celestino 
Rodríguez Rubio, D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier 
Izquierdo Roncero, relativa a grado de cumplimiento del acuerdo 
del Pleno de las Cortes de 25 de octubre de 2016 en relación con la 
moción consecuencia de la interpelación sobre política general en 
materia de infraestructuras viarias, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 362, de 17 de enero de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006812, PE/007223, PE/007225, PE/007256 a PE/007258, PE/007260, PE/007261, 
PE/007269, PE/007274, PE/007350, PE/007352, PE/007359 a PE/007362, PE/007372, 
PE/007374, PE/007378 a PE/007380, PE/007384, PE/007415 a PE/007421, PE/007432, 
PE/007452, PE/007454 a PE/007458, PE/007462, PE/007463, PE/007470, PE/007476 a 
PE/007537, PE/007540 a PE/007604, PE/007629, PE/007632, PE/007637, PE/007644, 
PE/007646, PE/007655, PE/007657, PE/007661, PE/007673 a PE/007675, PE/007678, 
PE/007681, PE/007715, PE/007716, PE/007812 a PE/007815, PE/007919, PE/008108 y 
PE/008160, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0907655 formulada por D. Celestino 
Rodríguez Rubio, D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa al cumplimiento por parte de la Junta de Castilla y León de la Moción 
derivada de la Interpelación n.º 000010.

La Resolución aprobada por el Pleno de las Cortes de Castilla y León en sesión 
celebrada el 26 de octubre de 2016, con motivo del debate de la Moción 000010, insta a 
la Junta de Castilla y León a

1.– Demandar del Gobierno de España la continuidad y culminación de los 
grandes ejes viarios de nuestra Comunidad Autónoma recogidos en el Plan de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI).

Los grandes ejes viarios de la Comunidad constituyen una de las actuaciones que 
la Junta de Castilla y León viene demandando de manera continuada al Gobierno de 
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la Nación, tanto respecto del avance en su ejecución como respecto de una suficiente 
dotación presupuestaria en relación a los tramos pendientes de estas infraestructuras, 
con la finalidad de lograr su conclusión lo antes posible.

2.– Procurar la obtención de fondos adicionales para el mantenimiento, 
modernización y ejecución de nuevas infraestructuras a través del nuevo convenio 
marco para el desarrollo de proyectos para la reactivación de las comarcas mineras, así 
como la reclamación, en el marco de la Comisión de Cooperación, de los Fondos Miner 
adeudados por el Gobierno de España a nuestra Comunidad Autónoma.

En las reuniones de las Comisiones de Cooperación entre el Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras y la Junta de Castilla y León para la Promoción del Desarrollo Económico 
Alternativo de las zonas mineras del carbón se ha planteado la necesidad de obtener 
los fondos que adeuda el Gobierno de la Nación a la Comunidad, y así mismo, se ha 
informado al órgano gestor de los Fondos MINER en Castilla y León de proyectos de 
carreteras susceptibles de ser incluidos en un futuro Plan Miner.

3.– Instar a la Junta de Castilla y León a culminar, dentro del año dos mil dieciséis, 
el proceso de licitación del bloque de actuaciones prioritarias en materia de carreteras 
previsto para este año, estudiando la posibilidad de incorporar al mismo nuevas 
actuaciones por su importante rentabilidad social para los habitantes de las distintas 
provincias de nuestra Comunidad Autónoma.

El Bloque de Actuaciones Prioritarias en la Red Autonómica de Carreteras es la 
programación de inversiones en la red autonómica para la presente legislatura, habiendo 
licitado en el año 2016 obras por importe superior a 100 millones de euros, superando 
las previsiones iniciales de licitar obras por importe de 86 millones de euros.

Valladolid, 19 de febrero de 2018.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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